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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA GUERRA

'lExcmo. Sr.: Este Minitlerio h~ re
suerto que los jefes y ofieiale. de
la Guardia Civil que se eX'Pl'esan en
la. si~uiente relaci6n, que principia
con D. Antonio Balbás Váz.quer: y
termina con D. Jasé Prieto d'e 1&
Riva, pas en a situaci6n de retirado,
p.ol' cumplir en el presente mes la
edad r~lamentaria; debiendo ser da
dos de baja en el Instituto de refe
rencia y fijar su residencia en 10$

, ..

pondientes a la cruz de la Orden
~nlitar de San Hermenegildo, que
dando afecto, para fines de docum~n·

tación, al IO.Q Tercio.
Lo comunico a V. E. para su co·

nocimiento y cumplimiento, Madrid.
21 de septiembre de 1932.

Señ-G-r Inspector general de la Guar
dia Civil.

P. D.,
C. ESPLA

P. D.,
e. EsPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil".

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel, con
destino en la Comandancia de Las
Palmas, del Instituto de la GUardia
Civil, D. Juan Eg>ea Urraca, pase ;¡

la sÍ1uación de reserva, por cumplir
la edad reglamentaria el día :2,2 deL
m,es actual, con arreglo a 10 dí,;
puesto en la ley de 29 de junio de
1jj18 (C. Lo núm.. 169), en euya si
tuación disfrutará el haher mensua!
de 825 pesetas, que percibirá a par
tir de primero de octubre próximo,
por la ·Delegación de Hacienda de
Las Palmas, por fijar· su residen~ia

en la misma capital, S'Cg6n disp.one la
ley de 21 de octUJbre de 1931 y decre
to de 27 de noviembre del mismo
año; correspondiéndole asimismo pero
cibir, a partir de la misma fecha, la
p.ensión de 600 pesetas anuales co
rrespondientes a la cruz de la Orden
Militar de San HermerJcgiJ.do.

iLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumpHmh~nto. Madrld,
21 de septiem,bre de 1932.

1'. D.,
C. ESl'LA

1'. D.,
e. ESPLA

Sl'ilO~ 111511ectM gcneral dt' 1:1. Guar.
di;¡ Civil.

Excmo. Sr.: r:~te :Mini,,·t'criv ha re
SUt·;tt> p,lSt' ~ la situaciÍln de dis\lo.
leíhle J.{uhe~nati~·(l ~·l t'apitún de elle
ln,;tituto 1>. Usardo Doval Bravo,
qucc!al1!l() afecto. para el percibo de
su~ hahcrc~. al zar T'Crcio, como
comprendido .en el artículo cuarto del
decreto de 11 de marzo último (Ca
er/a. núm. 73).

1....0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrd,
21 de septiembre de 1932.

S'L"íinr 1nspcctor ,general de la Guar
dia Civil.

-
Excma. Sr.: Este Ministerio ha r~

sue}to que el capitán, con destino en
la Comandancia de León, del 1ns
tílUlo de la Guardia Civit, D, Fran
cisco Puente Martín, pase a la situ'i'
ción d'e reserva, txJr haber cumplido
la edad reglamentaria el día 6 del
mes actual, con arreglo· a lo di~pue3'
to en la ley de 29 de junio de 'IgI8
(IC. L. núm. 169), -en cu'ya situa
ción disfruta.rá el halber mensual de
sÓ¿,;;o pesctas, que percNlirá It par
tir de "primero de octubre próximo.
por la Dele¡.raci6n de Hacienda de
León, por fijar su r'csidencia en la
misma capital, seg6n disp-onen la ley
de 21 de oot·ubre de 1931 y decreto
de 27 \Íe noviembre del mismo año;
correspondiéndole asimismo :perdbir,
a partir de la misma fecha, la pen
sión de 600 pesetas anuales corres-

ORDENES

PAH.TE OFICIAL:

Ministerio de la Gobernación

octubre de 1931 y decreto de 27 d~
• noviembre del mismo :liño, corres

---------'------- pondiéndde asimismo percibir, a par
tir de la misma recha, la pensión de
600 pesetas anuales, correspondier.
tes a la cruz de la Orden 1Iilitar de San
Hermenegildo; quedando afecto, oa
rOl fines ocle documentación, al 15.'
Tercio.

Lo comnnico a V. E. para su co
no.:illliento j' cumplimiento. Madrid,
21 de septiell~brc de 1932.

Exc·mo. Sr.: E~t.e Millist~rio ha re
¡udto que <'1 comandante. con des
lino en la ~e¡l;nnd;l Ct'lI1andancia Qel
.1.0 Tercio, del [¡¡stitllto de la Gu;¡r
día Civil, D. Pedr., Sllreda Ram;s,
\l;¡~C a la situacibn de re.''Crva, por
cum¡>\ir la· .edad re¡l;lamentaria el" dh
23 del mes actual, con arres-lo a b
di"j1ue~to en la ley de 2<) de junio
lie 1918 (e. L. núm. 1t1r)} , en cuya
,'tnación disfrutará el ha,he; mensual
de 675 lwsetas, que percihirá a par
lir de primero de octuhre pr6ximc,
Por la Deleg-adbn dc Hacienda d,:
Barcelona, por fijar su residencia en
la misma capital, según dispone la
:ey de 21 de octuhre de '1931 y de
creto de 27 de noviembre del mismo
año; con~s'pondiéndol(! asimismo -per
cibir, a partir de la mis,ma fecha, la
j)<:nsión de 600 pe~¡;ta5 anuales :::ú
rrespondientes a la cruz de la Or
den Militar de San Hermcnegildo;
quedan\Ío a~eeto, 1lara fines de dC'
cumentación, al 21.0 Tercio.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 <k septiembre de 1932.

'Señor Inspector general de la Gua:-
,¡Ha Civil.

P. D.,
e. EsPLA

'F...x.cmo, Sr,: Este Mini'sterio ha "e'
suelto que el teniente coronel, .con
Ilcstino en la Comandancia de Mur
da, dc! I'll\~,t:,tuto de 'la 'Gu,ardia Ci·
vil, D. GuiUermo Ho'ch Gin'er, q:¡ase
a la situación d,e reserva, por cum
-plir la edad I'ICIglamen taria el dla 22
'del mes aNual, con arrC1¡{lo a la ley
'tIe 29 de junio de 1918 Ce. L. nú
lllero 160-), en cllJYa situaci6n dis
¡frutará el habe·r mensual' de 825 pe
setas. que percibirá a partir de pri
mero de octubre próximo, por la De
Je'¡l.·acián ·dl! Hacienda -de Murcia, por
fijar su residencia en la misma ca
'Pita!, según dis'pone la Iey de 21 ,f'e



puntL)S que se citan en la ind:cal1..l
relación..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1932•

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACI0N QUE SE CIT~

Teniente coronel, en reserva, don
Antonio Ba:bás VáZlquez, Santand~r.

!Otro ídem, D. Enrique Olaiz Zu
bieta, Pamplona.

Teniente, D. Nemesio Marcos Ca
yón, Madrid.

Otro, D. Cándido Sanz Benítez.
Val'Paraíso de Abajo (Cuenca).

Otro, D. Fernando Carmona Arra
bal, VilIanueva de Córdoba (Córdo
ba).

Otro, D. Antonio Mañas Sánchez,
Almeria.

Otro, D. Sandalio Navarro Heras,
Miranda de Ebro (Burgos).

Alférez, D. Rafael Ortiz Paredes,
Cabeza del Buey (Badajoz).

Otro, D. José Prieto de la Riva,
Murcia..

Madrid, 21 de septiembre de 1932.
Esplá.

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los oficiales de la
Guardia Civil comprendidos en la si
guiente relación, que comienza. 'on
D. Justo Pérez Almendro y termina
con D. José Villar Garrote, el pre
.mio de efectividad que en dicha rc
lación a cada uno se le señala, por
reunir las condiciones que determin,¡
'la ley de 8 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 235) y las órdenes de 22 de no
viembre de 1926, 24 de junio de H)28
(C. Lo núms. 405 y 253) Y la ordcn
circular de 26 de noviembre de 1929
(D. O. núm. 261).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 193"1·

P. D.,
C. Espu.

Scfior Inspector general de la Guar
dia Civil.

ULACI0N QUE SE CITA

Dc seo #sctas, por llevar cinco años
de empleo.

Capl:tane.

D.. Justo Pérez Almendro, a par
tir de primero de septiembre de 1932.

D. Juan Letamenella Maure, a par
tir de primero de septiembre de 1932.

De 1.000 pescta., por llevar dics años
de empleo.

CapiltatliCI

D. José Bretafío Ramos: a partir
de primero de septiembre de 1932.

24 de septiembre de 193:l

D. Ramón R"dri;,:uél lJíaz. a par
tir de primero tIt' :'c ptiL'm!>¡ e de I~';":.

D. EzeqllÍ<:1 GLtll;¿[dez Balle>t..t. ;¡

partir de primero dé septiembre de
1932.

D. Enrique Gay Planzól1, a pan:::
de primero de septiembre de 1932.

D. ),iauricio Garda Ezcurra, a par
.lir de primero de sept:embre de 1932.

D. José Blanco Novo, a parEr de
primero de sept:embre de 1932.

D. José Aiyarcz Rios, a partir de
primero de s~ptiemke de 1932.

D. Sal1fago Garrigós Berl12,oéu, <i

partir de prime¡-o de septiembre de
1932.

D. :Mánuel Gener Calde:-ón, 't par
tir de primero de septiembre de 1932.

D. lIIanud Rodríguez Rodríguez,
a partir de primero de septiembre
de 1932.

D. Pedro Sánchez Ros, a partir de
primero de septiembre de 193.2.

D<' 1.200 /'esetas, por /le~'ar doce G/ios
d: empleo.

Capitanes

D. Isma<'1 Navarro Serrano, a par
tir de primtro de septiembre de 193..?

D. Franc;;;co Recio Gómcz, a par
tir de primero de septiembre de t93.!·

D. Guillermo Céspedes ~1elle5_s. a
partir de prim~ro de septiemhre de
193..?·

D. Manuel ROllrigo Zaragoza, a
partir de primero de septiembre d·!
1932•

Dc 500 f'¡:st'/as, por lle1Jar veillticinco
años de scrvicio

Alféreces

D. Francisco González Narbona, a
partir de primero de junio d ~ 1932.

D. Jaime García Noguera, a pa:
tir de primero d~ julio de 1932.

D. Manuel Ruiz Sánchez, a partir
de primero de juHo de 193..!.

D. Marcelino López D.:lga,lo, a
partir de primero de julio ele 1932.

D. Sérvulo Herrero Santos, a par
tir de primero de julio de 1033.

D. José Martíl1ez Hernáiz, a par
tir de primero de julio de 1;)32.

D. Juan Herráiz García, a partir
de primero de septiembre de 1932.

D. Leónielas H uidobro Martíl1ez, a
partir de primero de septiembre de
1932.

D. Adriano Albo EJorza, a p;¡rtir
d·e primero de noviembre de 193.l.

/Jc 1.000 pesclus. por !/cvar trcinta
allos de servicio

Alf6recel

D. Dernardo Sastre Darceló, a par
tir de primero de julio de 1032.

D. Eulogio Revul:!1ta Driz. a par·
tir de primero de agosto de 1')32.

D. José Tomé Sánchez, a partir
de primero de agosto de J932.

D. O. núm. n¡

", \.lOO ¡'esdI/S. /"'1' /l'Tal' trcinta J
llll CI/US de s.:r¿·it'ia

Teniente

D. Juan Jimél1ez Sánchez, a par·
tir de primero de septiembre de 1932.

Alféreces

D. Luis García Vázquez, a part'r
de primero de septiembre de J932.

D. José Prieto de la Riv3., a part;r
de primero de septienlbre de 1932.

De I..200 pesetas, por /lc'¿'ar treillta y
dos alias de servicio

Tenientes

D. Antonio Gómez Robredo, a pr
tir de primero de septiembre de 1932.

D. Antonio Escribano Rob:cs, a
partir de primero de septiemb;~ de
1932.

Alféreces

D. Cristóbal Jiménez. Ruiz, a par
tir de primero de agosto de 1932.

D. José Sánchez. Rodríguez, a par
tir de primero de septiembre de Il)J2.

D. Julio Martín Díaz, a partir d~
primero de septi~'llIbre de 193·?

D. Amancio Martinez Martincl, a
partir d'e primero de septiembre oc
193.!.

D. Rafael Salmerón Gallego, a par
tir de primero de octubre de 1932.

De 1.300 pesctaS, por llc.var trcillta y
tres alios de scrvicio

Tenientes

D. Justo Martín Casarejos, a par
tir de primero de septiembre de 19.31·

D. Víctor Berenguer L1u:s a pa"
tir de prim~'ro de septiembre de 1~)32.

Alférez

.D. Tomás Caffaro Jaume, a par
tir d·e primero de julio de 1932.

Dc 1.400 pcsetas, por llevar treinta ':J
cllatro ailos de servicio

Tenientes

D. Manuel Palacios Pérez, a par
tir ele prímero de agosto de 19J..!.

D. Brau1ío Cuenca González, a par
tir de primero de septiembre d-c lC)32•

D. Ignacio Guisado Collado, a par
tir de primero de septiembre de 1932•

D. Felipe llaz Herrero, a partí:'
de primero de septiemhre de 1932.

n. Guillermo Garcla IIigue;as, a
partir de prillIl'I'O de septí-ellllm: de
1<)32.

11). Eduardo Vallejo Cahallero, a
partir de primero de septiembn: de
193~.

D. José Honrubia Anaya, a partir
de primero de septiembre de 1932.

D. Luis Lefler López, a partir de
primero de septiembre' dI:! 1932.

D. Mariano Sola Ruiz, a p:lrtir
de primero de septiembre de 1932 •

J



D. Ricardo Méndez Tusón, a par
tir de primero de septiembre de 1932.

Alférez

D. An¡el Pérez };.Iartin, a partir de
primero de septi-embre de 1933.

De 1.500 pesetas, por Un;ar t,,'ima y
e/neo a¡jos de servicio

Teniente

D. Ramón Comenge Leciñe.na, a par
tir de primero de septiembre die 1932.

D, 1.700 pesetas, por /levar treinta y
s~te a,¡os de servicio

Teniente

. D. José VilIar Garrote, a partir de
primero de septiembre de 19J:l.

Madrid, 19 de septiembre de 193.
Esplá.

(De la Gaceta nÚDL .&7.)
--.....--.---__....._IP<. r_

Excmo. Sr.: Este },[inisterio ha re
,ue:to ueclarar apto para el ascenso
al empleo inmediato al alférez de com
p!cmento de INGE~lEROS, D. En
rique Bosch 'i Baillo, afecto para ca
so d-e movilizaci0n al regimiento de
Transmisiones, por reunir las condi.
ciones que prece»túa el párraio se
gundo del artículo 45ú del reglamento
para cumplimjento de la vigente ley
de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su co
n<.·<:Ímiento y cumplimiento. },Ia~rid,

20 de septiembre de 1932.
AZAÑA

:::>ellor General de :a primera división
orgánica. ~ ""kí'"

ción la de 31 de mayo último
(D. O. núm. 130).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1Jplimi~Ilto. Ma.drid,
2..1 de septiembre de 1932.

Señor Genera', (le la primera división
orgánica.j~

RELACION QUE SE CIT....

D. Jenaro Elorriaga Enderica.
D. },[atias Sainz de la Peña.
D. José Saracibar Alonso.
D. Artemio ).,[azariegos García.
ID. Ernesto Cuartero Rivera .
D. Pastor Pérez I"lesias.
D. Manuel Ramos Rubau..
¡1Iadrid. 2:1 de septiembre de 1932.

Azaña. . ....

ASCENSOS

SeilOr General de- la primera división
orgánica.

Sellor Presidelltr. del Consejo Director
de las Asambleas de las Or'denes Mi·
litares de San Fernando y San Her·
mene¡ildo.

SUlorea Geoer¡,l de la primera divi
. .ién .r,Q.nica y Director C"t'leral ..e
.••' ~\liCla. y ClalleS Puivas.

Excmo. Sr.: Por 1CUl{4.0 ...1 Conse·
jo de Ministroe (Direoci6a. reneNlt de
Marruecos y Colonias), fteha l' del
actual y. accediendo a lo solicitado per
el teniente de IN1'EN,LmNCIA ••n
SlUItiaio Roldán Lafuente. 4ieslilla'"
como pala<!or de la Guardia Colonial
de los territorios eS'Pafioles del f<li\fe
de Guinea, este Minillteri.o ha resuelto
que el citado alicial cause, hija en 4i,áli.
unida.d por fin lid c\)rriente .es y pas.
a la &ituaci6t\, de djspeni~.e en la pri·
mera división.

4 QOUl~ a y. E. par.. 1\1 P~'"

A,ZAfIA

Señor-Gen('ral Insllector de la s~un
da: Inspección ceneral de! Ejército-.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista .la instancia pro-
movida por el auxiliar de tercera del
Cuerpo AUXILIAR DE INTiEN
QENCIA M~IL'ITAR. con destino en
la !egunda 1ns?ección general de 1n
tendencia. D. José Losilla Gimeno,
en solicitud de· que se rectifique la
proiJuesta de de~tino:'. pu·bliClda po~'
orden circular de 27 de agosto úhimo
(D. O. n.úm. 204), eh el sentido de
que se le destine a Transportes y Hos
pitalJ.dades de 1felilla, por. tener ma
yor antigiiedad que el de su mismo
empJ.eo y Cuerpo D. Cirilo Merino
Ruiz, a quien se le adjudic6: tenien
do en cuenta que e: recurrente fué
nombrado pau su destino actual co
mo volu'l1tario por ord.en circular de
28 de s-eptiem'bre del añ" anterior
(D. O. 218), y que no lleva en el
mismo el tit!mpo que determina'l las
disposicion('s vi¡entes. este Ministe
rio ha resuelto desestimar ~u peti
ción por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comnnico a V. E. para su co
nocímiento y cumpl'imiento. Madrid,
22 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor ...

EX'ento. Sr.: Este Minis·terio ha re·
suelto promover al empleo de al
férez d.e complemento de SAN I.DiAD
M:! LlrrAR, ,con antigüedad de esta.
fecha, a los sargentos afecto a la pri.
mera Comandancia de Sanidad Mili
tar, cOlllprendi.<los en la relación in·
serta lI.continuación por reunir las
condiciones qtle d·l'.t.ermina la orden
circular de 16 de dici~bre de 19JO
(D. O. aú... a84) y scrre~ á.e aP.li...•

Circular. E';cmo. Sr.: Por este
~f inisterio s(' ha resuelto que la re
lación inserta a continuación de la
cir'cular de 25 del pasado (D. O. nú
mero 205), p-or la que se· conceden
empleos de Directores de Música a
los que fueron músicos mayores, se
entienda reotifillada en el sentido de
que el que aparece con el nombre de
D. Arturo' Ruiz Villanueva San Pe
dro, se llama D. Arturo Luis Villa
nueva San Pedro, con el empleo de
Director d-e Música de terce~a clase.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡>limien:v: Ma.drid,
;¿2 de septiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declaraL,· apto para. el ascen
so al empleo inmediato, al alférez de
complemento de INGENIEROS, don
Carlos Carderera y Carderera, afec
to para caso de movj~i~ción al re·
gimiento de Transmisiones, por re·
unir las condidones que preceptúa el
¡Járrafo ~egundo del artícu'lo 456 del
reglamento pa.ra cumplimiento de la
vigente ley de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:JO de septiembre de 1932.

ORDEN DE SAN HERMIE
NEGILDO

Excmo. Sr.: D(' acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de
lias Asambleas de las Ordenes Milita
res f San Fer.nando y San Hermene
¡ildó, este Ministerio ha resuelto con
cederal Ceneral de brigada, en situa
ci6n de segunda reserva, D. Antonio
Rocha Pereira, la pensión de 2.[00 pe
setas anuales. corre9pondie:nte a 111 Gran
cni:l de San Hermeneiildo, con la an
ti,üedad de 13 de junio del corriente
ltiO, debiendo percibir.la. a partir de pri
mero. de julio siguiente por ~ lDirec
ti6n ceneral de La Deuda y Cluea Pa
sivas, por haber fijado su residencia
~ esta capital, con arreglo a 10 que de
"r.lna el articulo primero de la ley de
:al ele octubre último (D. O. núm. :a46).

Lo comunico a V. E. para su conocí·
noiento' y cumplimiento. Madri4,. 23 de
•.,tien¡,bre de 193:.1·

!kñor...

Ministerio de la Guerra
w.... , _J.J

Subsecretaría

S8Cl'ltlrrl

BAJAS
Circu/llr. Excmo. Sr.: ~n ,arti

tila a tsote Ministerio el General de la
primera división orgánica, el día 3I de
mero ,último, ialleci6 en esta capicaJ
el General de brigada, en situaci6n 4e
se¡unda reserva, D. Guillermo de Rey·
!la ·Manescau.

Lo comunico a V. E. para su conoci
lJtiflllto y efectos. Madrid ~3 de sep-
tier».bi'e de 1932.' •



micnto y cumplimiento. Madrid, 23 de
,"l'ti,'mhrc de 193.1,

AZAiA

:S~1l0r (fineral de la primera división
llrgánica.

Sellores Dire.:tor general de Marrue
<:05 r Co:onias e Interventor general
de Guerra,

DISTINTIVOS

ExclI1u. Sr.: Visto el e,,-erito dir:
~iJ,) a e-te J)epa~talllento por la Ins
pección dt Int~f\'enci,)nes y Fuerzas
la\ihal,a~. cu~~ando instancia del te
;::cnte cO:'onel de I);F.-\NTERIA,
c,)J] <1eQ111<' en dicha Inspección don
E;euteno Pella Rodríguez, ea !a que
:'0Ecil:! la adición d~ Ires barn~ do
raja,; al distintivo de Policía btií
",t'na que c<.~n dos de ellas y tlU5 ro
ja,. le illé c()ncedido por circular de
í de mart' de 194 (D. ü. núm. 1(4).
,,.te :\Iini,¡crio ha re:;uelto aC'Ceder a
lo .-ol:cit;+(!l). por hallarse el recurren
te compren<\l(lo en la:; disposlc:one;
\'il-:ente,. 5-obre el particular.

Lo ,,-onlunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

Z2 de S<'ptiembre dc lt3'!.
Auib

S,'jwr Jd~ Superior tic las Fuerzas
~I ilitare~ de' Marruecos.

Excmo, Sr.: Visto el e,crito diri
¡¡i.lu a ",.te \)('partan1t'nto por d re.
¡{imiento dt· 111; FANTERIA núme
ro .?X. cur;;:ludo in,tancia del t'oman
tlant~ de Illfalltería. con destino e:l
el mi,.nw D, Francisco Rovira Tru
yo],. en ,.úpli-ca dc qut' s~ It' conce
da la adicic'>n (lc nna harra roja al
distintivo de Regulares que con una
de ",tas harra,· le fné concedido por
circular dc 18 de diciemhre de 1925
(D. O. núm. '284), est·e Minist('fio ha
re,nclto acceder a lo solicitado, por
con,iderar al recurrente con derecho
;¡ Jo 'IUt' solicita. .

Lo comunico a V,' E. para 'u co-;
Ilocillliento y cumplimiento. M.adrirl. i

22 (1 ..• ,eiltirlllhr-e de ¡932.·
.lzAitA

Señor Comandante militar de Balea
res.

Excmo. Sr.: Visto el -escrito diri
¡;¡oido a estt' Departamcnto por la pri
mera divi..sión orgánica, cursando ins
tancia del capitán de 1NlFANTE·
R,lA, actualmente con destiD<l en el
Fut'rl-t de Col1 de Lad'rones. D. Sao
turnino Fernández Fe'rnánde7., ('n sú·
plÍt'a <le CJUl' s·c le conceda el Uso d.el
(Hstintivo d.., El Tercio, e(ln I'a adi
c¡bn . (Ir tre, -barras rojas, este M j.
nistet'io ha resuelto ac-c!der a lo so
li6tado por eOIl siderar al recurren te
cOlllpr·endi·elo en la con-dici6n se,g'tw
da de la circula'r de 26 de novicmbre

24 de septiemlire íje 1932

tie 1\123 ~IJ. ü. nÍlm. 2(3) y orden de
¡~ lk juni,) tle 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a \'. E. para su co
Iwcillliento y cumplimiento. Madrid,
22 ti.: septiembre dc 1932.

St'iior Gelieral de :a quinta ¿i·..isió;¡
orgáni..-a.

Excme). S:'.: Vi~to el escrito diri
gido a o:ste Departamento por :a se
gunda diYi:;:ón orgánica, cursando
iJ:,t<2l1cia de: capitán de I);FAN.TE
RL\, con d(·,tino ell la Caja de re
cluta de ü,una núm. 11 D. Yicente
Saavedra Togo~<:s, en súplica de que
,e le conceda el u~o del distintiYo de
EI Tercio, con la adición de una ba
rra roja. e:,te' :\lini:;terio ha resuelto
de acuerdo con lo informado por la
.\,e,oria Jurídica del mismo, cOllce
der ai recurr~nte el distintivo y ba
rra que solicita por hallarse compren
dido en las disposic~ncs vigellte~ st;'-
1>rt' el parti..-ular. '

Lo comunico a V. E. para su (,'.l

nocimiento y cumplimiento. !lladrid,
u de septiembre de 193·.l.

Sdior l;eneral de la segunda división
orgánira.

\ Ex-cl1lo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a l,,.tl' Departamento por El Ter_
do, cur~alldo iustancia del teniente
de INFANTERIA, con d-estino en el
mismo ll. Eduardo Tapia Sánchez,
eu ,ú-plica de que ,e le concedan cua
tro harra, rojas para adicionarlas al
distintivo de dicha. fuef7..as que con
dtls de ellas posee, p'crmutándo.scle
cinco JI"r una de oro, este Ministerio
t<'niendo t'n cuent'l los años de per
nlancll'eci" en' el Tercio de dicho ofi
cial y las disposiciones vigentes 50
hrc ¡-I parti·cuJar, ha resuelto conce
derle el uso d·e tres barras rojas má.)
Cjue con las dos que pos'C'C, le Cjuedan
permutadas por una de oro qtlc po
drá u,ar en io ,uce,ivo sobre el re
ferido distintivo de El Tercio.

Lo comunico a V" E' para 'u co
nucimiento y cumplimiento. Madrid.
2;! d" septiembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este DepartamelJto por el' Cen
tro el'e M ov¡'¡iución y Reserva" nú-.
mero 15 ('Lu,gCJI), cursalldo instancia
del teniente de INFANTERIA. don
Er¡ll'sto-C~ano Vivas Sabau,' ell sú
¡¡lic;l, die que ,se le conce<1a la adi
eión de dM barras rojas al distintivo
d\' Rc~ulal"es que con otras dos le
fué c<me<.'elido· por orden de 4 de fe
hrero ell' 1928 (D. O, núm. 30), este
Ministerio ha resulelto conceder al re
curr-ente la adici6n de una so1a ba-

D. o. núm,'*!!
rra. cn ¡¡tenclon a no haber perf";'
ciuna<l" ,,1 tlen'dw a la, dos que lo.
¡icita conie)rme a lo dispuesto en 1..
circulaflt', de 25 de odubre de l~'
(C L. núm. J{.'il y III de junio
1930 O)· O. níuu. 136). .

L0 com UI1 ie<> a \-. E. para su c·
núcimiento y cumplimientt). Aladr'
22 de :;t:ptiem1>re de 193~;

AZAiA

Sei10r Generaj <le la OCtava división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a e:;te Departamento
por la suprimida Dirección generAl
de la Gl'.-\RDIA CIVIL, cursando
instancia del teniente de dicho Insti
tuto, con d'C~tino en el cuarto EscWl
drón de la Comandancia de Caballe
ria del' cuarto Tercio. O. Luis Moli
na Ayllón, en solicitud de que se le
conceda ei distintivo de R.e~ulares

por consid<:rar~e compt"tndido en la
condición quinta doe I'a circular de 2Ó
de noviembre de 1923 (D. O. lIl1,nc,
ro 2(3); teniendo en cuenta que el
recurrenl'e no llegó a cou¡lpletar los
requisitos que dicha <lísposici6n se
fiala. este M inisterio ha resuelto cou
ceder al n'currente el uso del distin
ti,·o die Policía IlldÍlgena por ser es
tas la~ Fuerzas en que mayor tiempo
prestó servicio durante los tres dOl
y .l6 días que permaneció en R.c1ru1a
res, PolíCÍoa y El Tercio.

Lo comunico a V. E. ~ra su ce
nacimiento r cumplimi'Cnto. llladricl,
2;! de septiembre de 1932.

Señor...

OFICIAT.JIDAD DE CnMPLE
MENTO

Excmo. ST.: Este Ministerio ha re
suelto promover a los empl'e~ d't
oficial primero y segundo de -co~j>le'
mento del' Cuerpo dl! 1NlTlE,Rv:EN
ClOIN 1o1lI'LITAR. respectivanlente,
a 1'05 auxiliares mayor, D. Jaime'
Asuar Malina r al de primera D. Vi~

cente E,calante Ord6liez, destinadOl
taml,ién. t'lespectivamente, en la Ins
pección de los servicios de rnt'erren
cíón de la primera Inspecci6n gen~'

ral del Ejército e Intervención de 10$
servicios d'e G~rra de la plaza de
Bilbao, en cuyos empleos diSl~utatin la
antigü·edad- de 19 de agosto próximo
pasado.

Lo comunico a V, E. para. su co
nocimiento v cumplimiento. M-.drltt,
22 de selltieínhre de 193:::1,

SenOl'e~ Gel1el'al~s dt'. la primera y
's~xtn c!ivisiones orA'ánj,ca~,

Señor rl!,terventor gene.ral de Guer·ra.

-
Excmo. Sr.: Vista Ta prapuelta c"'''

sad·a en primero del corrÍlent>e 1IllCS.
para promover ~I ~mpleo d-e C'ieiat
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tcrcer" de complemento del Cuerpo
]l'RlIHCü MILITAR, al sargento de
la misma escala del batallón de Zapa
dores Minadores núm. 3, D. Aurelio
Dclg;;.do Martín, y habiéndose cumpli
do lo que dispone el artícu.1.o 26 de la
orden eircular de 16 de diciembre de
1930 (oC. L. núm. 428), este Ministe-
rio ha resuelto promoverle a dicho em
pleo con antigii.edad de esta fecha, el
cual quedará afecto a la Auditoria de
Guerra de esa división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
septiembre de 1932.

AZAÑA

St'iior General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta cur
sada por esa división orgánica en 2
del corriente mes, para prOlIlQVer al
empleo de oficial tercero de comple
mento de.! Cuerpo JURIDICO M[LI
TAR, al sargento de la misma escala
del batallón de Pontoneros D. Ricaráo
Zúñiga Solano y habiéndose cumpli.
mentado 10 que dispone .el artículo :16
de la orden circular de 16 de diciembre
de 1930 (C. L. núm. 428), este Minis
terio ha resuelto promoverle a dicho
empleo con antigüedad de esta recita,
el ¡:ual quedará afecto a la Auditoria
de Guerra de esa división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, z.;z de
septiembre de 1933.

Señor General de la quinta división or
gánica.

IQR¡DEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Visto eJ escrito de la
Asamblea de la Orden Mmtar de San
Hermenegildo, en el que se propone al
coman.dante de INFANTERlIA D. Ri
caroo Arriola Moreno, para la placa
de la referida Orden; este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propuesto, otor
gaooo al interesado la citada condeco
ración, con la antig~ad de 3 de ju
nio del afio actual.

Lo comunico a V .& para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, z¡ de
septiembre de 193:1.

S<:flor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
'Mmtares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Scl\or Gen(!ral de la quinta divisi6n
orgánioa.

hxcmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
Bermenegildo, ,en el que se propone al
comandante médico de SANIDAD MI-

, LITAR, retirado, D. José Artal Cos-
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ta, para la cruz de la referida Orden;
este Ministerio ha resuelto \,lcceder a
lo propuesto. otorgando al interesado la
citada condecoración, con la antig~d

de 20 de marzo de 1931. •
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
septiermre de 193:1.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de aas Asambleas de las Ordenes

. Militares de San Fernandb y San
Hermenegildo.

Señor General de' la tercera división
orgánica.

PRJE,MIOS DE EF1EGrIVIDAD

Circular. Excmo. Sr. : Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio
de efectividad a los j efes y oficia·les de
ARTILLERIA comprendidos en la si
guiante relación, que priocipia con don
José Yanguas Elorz y termina con don
José Caminero Palomo, con arreglo a
la circular de :24 de junio de IgaS
(C. L. núm. :235).

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento Y' cumplimiento. Madrid, 23 de
septiembre de 193:1.

Señor...

:uu.C10N QUE SE CITA

500 pcsetas desde primero de octubrc
próximo por cinco años de empleo.

Comandantes

D. José Yanguas Elorz, de '¡a Pla
na Mayor de la brigada de Artillría
de la quinta división.

D. Santiago Revilla Gala, del Gru
po de Información núm. 3.

D. Feliciano López Bacelo, de re
emplazo POr enfermo en Melilla.

1.000 pesetas' desde primero de octubre
pr6ximo por die.:: años de empleo

D. 1'Í1noteo Martínez de Lejarza
!.oyzaga, de la Fábrica de Oviedo.

D. Fraocisco Iturzaeta Gonzál1ez, de
la Plana Mayor de ,la brigada de Ar
tillería de la primera división.

D. José Garcia Vega, del Estado Ma·
Yor Central.

Oapitm..

1.300 pesetas .'desde primero de octu
bre próximo por trece ailos de empleo.

D. Luis Morales ~rrano, del primer
rCRimiento ligero.

ID. José Acedo Casta.ll.eda, del segun
do regimiento de Montat'ia.

ID. Luis MoleZ'Ún Núfiez, dd 16 regio
miento ligero.

D. Francisco Alvarez Pérez, del oc
tavo regimiento ,ligero.

D. Calixto ArejUl1a . Alvarez, del
Parque divisionario núm. 4.

D. Ramón Méooez Parada, del cuar·
to regimiento ligero.

"

D. Alfonso Morgado ViIlapol, del
primer regimiento ligero.

D. Francisco AlanJán Velasco, del
n:Jveno regimiento ligero.

D. Eleuterio Bartolomé Udabe, del
P:lrque de Ejército núm. 1.

D. Julio Martinez Borso, de la Co
misión de Movi,ización de Industrias
Civiles de la cuarta división.

1.200 peselas desde primero de octubre
pro,ri/ilo por doce años de emplea

D. Manuel Garda de la ·Rasilla, de la
Comandancia de Melilla.

D. Víctor Martí Alonso, del Parque
divisionario núm. 5.

D. Arturo Menéooez López, al Ser
vicio de otros Ministerios.

D. Pedro Romero Rodríguez, del
Grupo Escuela de Información y Topo
grafía.

¡D. Gonza10 M;éndez Parada, de la
Sección de campaña de la Escuela. de
Tiro.

D. Alejandro Arias Salgado de Cu-
bas. detl Servicio de Aviación. .

D. Manuel Pérez de Guzmán San
juán, disponible en Madrid.

'D. José Marqués TaJet, del Grupo
mixto núm. l.

D. ErneslÓ Orensanz Taronge, del
primer regimiento de Montaña.

D. Fahián Navarro Moreno, del re·
gimiento de Costa. núm. 3-

D. Manuel Durán AguiJar, disponible
en la segun.da di'l"is.Í6n.

!.IDO pesctas desde primero de octu
bre próximo por once añol de empleo.

D. José Belda Agii.ero, del Grupo
°de defensa. contra aeronaves IlIÚm. ~.

D. Gonzalo Rooríguez Austria, del
primer regimiento pesado.

D. Agustín Planell Riera, de la Fá
brka de To!edo.

D. Arturo Guilocbe Bond, de la Co
mandancia de Ceuta.

D. Ignacio Pérez Lucas Nestar, del
Parqu~ de Ejército ll'lím. 7.

D. Manuel Nandin Sobrino, de l.a.
Plana Mayor de la brigada de Artille·
ría de la octava división.

D. Juan Perteguer Valera, de 'la Aca.
demia de Artil1erLa. e Ingenieroo.

1.000 pesetas desde primero de octubre
próximo por diez años de empleo.

D. Manuel Fernández Cañete Qua.
drado, de la Fábrica de Sevilla.

'D. Juan Judell Peón, del 16 regimien.
to Ii~ro.

D. Antonio Colomés Pona, del ~n.
tro de Movi4izaci6n y Reserva núm. 5.

ID. Fernando· Salas Bonal, del Grupo
mixto núm. 3.

''D. Julio Ruiz de Alda Miqueleiz, del
Servicio de Avi~ci6n.

D. Gonzalo Garcla Blanes Pacl1eco,
disponible en la segun(j'a división.

D. Alejandro 'GarQa Vega, del re.
gimiento a caballo.

D. Félix Arduendo Garcfa, del 14 re·
gimiento 1i~ro.

D. Ignacio Pintado Maortí, del re.
gil1lie'nto a caballo.

D. Francisco Agrasot González, del
primer regimiento de Montaña.
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AZAÑA

FISCALIZACION DE ~NDQS

Señor...

Señor...

Padecido error en la publicación de
la onien circular de 24 de agosto pr6
ximo pasado (D. O. IJIÍm. 2(3), se re
prodoce debidamente rectificada:

Circular. E:xt:mo. Sr.: Visto el es
crito del Director de la Escuela de Au
tomovilismo del Ejército, en el que so
licita se aclare qué organismo ha de ser
el fiscalizador de los foOOos de ~.
ñanza. de los Centros de instrucción, por
este MinisteriO" se ha resuelto que las
actas de los gastos a realizar por di
chos Centros, correspooo'¡entes al ex
presado fondo, superiores a :fSO peSoC
tas, se remitan para su aprobaci6n a la
S«ción de IIlStrucci6n y Reclutamien
to de este Ministerio, y que las cuentas
trimestrales y anuales referentes al mis
mo fondo, se remitan solamente al Tri
bunal de Cuentas en la forma dispuesta
en la orden circular de 23 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid ~1 de
sc¡>tiembre de ·1932. 'alcell. f. JutI'UCCIOI '.'l:lutll8l1ltll

COMIS'IONES

SU~S, HARERES y GRATI
FIGACIQNES

¡Excmo. Sr.: Vista 1a instancia pro
movida por el conserje mayor del
Cuerpo de Conserjes y Ordenanzas de
Intervención Militar, con destino en la
General de este Departamento D. Joa
quín Fernández García, en súplica de
que se abonen los haberes que por sus
años de servicio le correspondan en el
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, creado por ley de 13 de mayo úl
timo (D. O. núm. 114), por enteooer
que su pase a fonnar parte de la Sec
ción quinta de dimo Cuerpo 10 era con
carácter forzoso, y no siendo así, se
gún han informado la Secci6n de Orga
nización del Estado Mayor Central y la
Intervención General de Guerra, este
M:¡nisterio ha resuelto desestimar la
petici6n del recurrente por carecer de
der<:cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'rid, 2;¡
de septiembre de 1932.

- ..._.0 _

Circular. Excmo. Sr.: ,Vista< la :'..,:-':.n:-::-......D~-I-----------
Propuesta formulada por el D,jrec- ~ .- IInUTA T T.u.uau Da. 141.lln&lO 1). u. G'lIUU

pri. Sefior Sub~retario de este Ministerio.

Ro- Señor Interventor general de Guerra.

Tenientes

D. Manudl Fernández IRoberes, del 500 pesetas desde prilllRro del actual, '10r de la Academia de Infantería,
Grupo mixto núm. 2. por c;,u;o años de oficial Caballería e Intendencia, por este

D. Fernando Osuna Romeba, del re- Ministerio se ha resudto prorrogar
gimiento de Costa IJÚm. 4- D. José Caminero Palomo, del regi- hasta fin del presente curso la eo-

.iento de Costa núm. 2. misión que desempeñan actualmente
¡Madrid, 2'3 de septiembre de 1932.- en el indicado Centro de enseñanza

Azaña. los capitanes profes<Jres D. Gabriel
Cebriá Torrens, D. Ricardo Pane
ro Buceta y D. Juan Ruiz López, y
teni6nhe auxiliar de -profesor D. José
Caruana GÓmez.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
23 de septiembre de 1932. •

AZAÑA

.D. José Pérez Buendía, del regimien
to a caballo.

500 pesetas desáe primero de octubre
.próximo por ciru:o años de empleo

1.200 pesetas desde primero di! octubre
próximo por' treinta 'Y dos años de ser

vicio

D. Ricanio Fuertes Aller, al Sem
eio de otros' Ministerios y aieeto al
Centro de MovilizaCión y Reserva nú
mero l.

D. Julio Antón Andrés, del 12 re
gimiento ligero.

1.100 pesetas desde primJf!ro de octubre
(>r6ximo por treinta 'Y fin años de ser

vicio

.soo pesetas desde priltU'rtJ dt octubre
pr6ximo por cinco años dt oficial

ID. Pedro Canal! Bosch, del primer
regimiento de Monta fía.

D. Guillermo Ccnesa Aparicio, del
regimiento de Costa núm. 3.

D. EHas Arboledas Soriano, del
mer regimi.ento pesado.

ID. Guillermo Ramis de Ayreflor
selló, del Grupo mixto núm. l.

D. Ignacio Topete H!ernáooez, del
séptimo regimiento ligero.

D. Angel NÚÍiez Iglesias, del pri
mer regimiento de Montafía.

ID. Crist6ba~ del Real L6pez, del pri
mer regimiento pesado.

ID. Miguel Machimbarrena Castrillo,
del regimiento de Costa. núm. 4 .


